
 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS RELATIVOS AL CONTRATO 

DE SERVICIO DENOMINADO “FORMACIÓN PRESENCIAL, CONVERSACIONAL Y VIRTUAL 

EN IDIOMAS INGLÉS, FRANCÉS, ALEMÁN, CHINO E ITALIANO PARA EMPLEADOS 

PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

La Consejería de Hacienda y Función Pública, de acuerdo a lo establecido en el 

Decreto 73/2019, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 

estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, tiene atribuida 

a través de la Dirección General de Función Pública, el diseño y la ejecución de las políticas 

de formación del personal al servicio de la Comunidad de Madrid.  

Esta competencia se desarrolla, particular y fundamentalmente, a través de la 

aprobación y publicación de los planes de formación dirigidos a los empleados públicos 

de la Comunidad de Madrid en los que necesariamente se integra el Programa de 

Formación en idiomas, comprensivo de las acciones formativas para la adquisición  de 

habilidades y competencias en diferentes idiomas, impartidas en formato presencial, 

conversacional o virtual. 

La Consejería de Hacienda y Función Pública, no cuenta con los medios personales 

para la impartición de los cursos, ni con los medios materiales para el adecuado desarrollo 

de los mismos, por lo que es preciso su contratación, mediante la licitación del contrato 

de servicios. 

 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN DE SERVICIOS  

Y ACTUACIONES JURÍDICAS 

 

 

Fdo.: Vicente Rodríguez Herrero. 
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